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Núm. 5.703/2010

En el expediente administrativo de apremio que se sigue con-

tra los deudores del Servicio Público de Empleo Estatal que figu-

ran en la relación que se acompaña, cuya gestión de cobro está

encomendada a la Tesorería General de la Seguridad Social en

virtud del Convenio de fecha 16 de marzo de 1992 suscrito entre

el Instituto Nacional de Empleo, en la actualidad Servicio Público

de Empleo Estatal y este Servicio Común, habiendo transcurrido

el plazo fijado para el pago de la reclamación de deuda y habien-

do adquirido firmeza ésta en vía administrativa sin que se haya

producido su abono, el jefe de la Unidad competente de la Teso-

rería General de la Seguridad Social, de conformidad con el artí-

culo 85.2 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio, por el que

se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguri-

dad Social (B.O.E. de 25 de junio), ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: " De acuerdo con lo dispuesto

en los artículos 34 de la Ley General de la Seguridad Social,

aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio

(B.O.E. de 29-06-94) y 85 del Reglamento General de Recauda-

ción de la Seguridad Social,aprobado por el Real Decreto

1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25-06-2004), dicto la pre-

sente Providencia de Apremio, que constituye el Título Ejecutivo

suficiente para el inicio del procedimiento de apremio y tiene la

misma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proce-

der contra los bienes y derechos de los sujetos responsables del

pago de la deuda, practicándose, en caso de impago, el embargo

de los bienes en los términos establecidos en el artículo 34.2 de

la Ley General de la Seguridad Social y la ejecución de las garan-

tías existentes.

Para el caso de certificaciones que se correspondan con Reso-

luciones emitidas con posterioridad a la entrada en vigor de la ley

52/2003, de 10 de diciembre, si no se ingresa su importe en el

plazo de 15 días naturales desde su notificación serán exigibles

los intereses de demora (interés legal incrementado en un 25%)

devengados desde la finalización del plazo reglamentario de in-

greso ______________ hasta la fecha de pago de la deuda para

el principal y desde el vencimiento del plazo de ingreso de esta

providencia para el recargo."

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la

determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la

notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artí-

culo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-

rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común (B.O.E. del día 27), mediante la publicación del

presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del úl-

timo domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial corres-

pondiente. La presente notificación se publica con el fin de reque-

rir al deudor para que haga efectivo el importe total de la deuda,

por los medios de pago legalmente admitidos, dentro del plazo de

los quince días naturales siguientes al de la presente publicación,

mediante ingreso en la cuenta de la Unidad de Recaudación Eje-

cutiva competente.

Transcurrido el precitado plazo de 15 días para realizar el pago,

el responsable de éste deberá solicitar ante dicha Unidad de Re-

caudación Ejecutiva el cálculo de la cuantía a pagar en concepto

de intereses de demora.

En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad

de Recaudación

Ejecutiva asignada a dichas providencias de apremio, así co-

mo su número de teléfono, fax y número de cuenta.

Los ingresos efectuados con posterioridad a dicho plazo de 15

días se aplicarán con arreglo a los criterios de imputación de pa-

gos en vía de apremio previstos en el artículo 29 de la Ley Gene-

ral de la Seguridad Social. Contra el presente acto, que no agota

la vía administrativa, podrá formularse recurso de Alzada ante el

superior jerárquico del que dictó el acto dentro del plazo de un

mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, por algu-

na de las siguientes causas: pago, prescripción, error material o

aritmético en la determinación de la deuda, condonación, aplaza-

miento de la deuda, suspensión del procedimiento o falta de noti-

ficación de la reclamación de deuda, cuando esta proceda, del

acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las au-

toliquidaciones de cuotas originen, señaladas en el artículo 34.3

de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente,

debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de

apremio hasta la resolución del recurso.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de

alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestimado

de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la citada Ley

30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, a 18 de mayo de 2010.-El Recaudador Ejecutivo,

Joaquín de Gea Sánchez.-El Jefe de Negociado, Antonio Ruiz Ji-

ménez.

ADMINISTRACION: 05

REG./SECTOR: 0111 - REGIMEN GENERAL

CCC/NAF NOMBRE / RAZ. SOCIAL Nº CERTIFICACION

F.EXPEDICION PERIODO CONCEPTO(*)

IMP.PRINCIPAL IMP.RECARGO IMP.COSTAS IMP.TOTAL

URE(**)

07 140062285717 RAMIREZ FERNANDEZ JUAN ANTON 14

2010 050000643 29/01/10 08/08 08/08

209,16 41,84 251,00 14 05

07 141014067268 BLANCO AYORA ZAHIRA 14 2010

050007515 19/02/10 03/07 05/07

1.061,38 212,28 1.273,66 14 05

07 141017865426 ALVAREZ AYALA ISABEL MARIA 14 2010

050003875 29/01/10 11/07 10/08

421,79 84,36 506,15 14 05

07 141018663048 CALVO AYORA HUGO 14 2010 050002562

29/01/10 01/09 01/09

213,85 42,77 256,62 14 05

07 141019041348 BENITEZ RODRIGUEZ MARIA 14 2009

050053309 30/11/09 10/08 10/08

29,64 5,93 35,57 14 05

07 141032712688 VARGAS TORO RICARDO JAVIER 14 2009

050053511 30/11/09 12/08 12/08

229,46 45,90 275,36 14 05

07 141042208180 ASATIANI ROMAN TATIANA 14 2010

050000845 29/01/10 11/08 11/08

564,96 113,00 677,96 14 05

07 141045784248 LAZAR --- MIORICA 14 2010 050001350

29/01/10 01/09 01/09
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168,72 33,75 202,47 14 05

(*) Deudas contraídas con el Servicio Público de Empleo Esta-

tal

07 140058035194 GOMEZ VIDAL SALVADOR 14 2009

050053915 30/11/09 09/08 09/08

100,92 20,19 10,46 131,57 14 05

(**)

U.R.E. DOMICILIO LOCALIDAD TELÉFONO FAX Nº CUEN-

TA

1405 AV CARLOS III 23 CORDOBA 957 0764299 957 0764300

0049 4532 73 2110001777
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